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8954 Sala Primera. recurso de amparo nlimero 1.286/1986.
Sentencia número 41/1988, de 14 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio
Uorente, don Luis DíezaPicazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.286/1986, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Luis Pozas. Granero en nombre
y representación del Ente público Radiotelevisión Española, y en el
que han sido parte el Ministerio Fiscal Y, don Emiliano Arranz
Cerezo, representado por la Procuradora de los Tribunales doña
Isabel FemándezaCriado Bedoya. siendo Ponente el Magistrado
don Miguel Rodríguez~Piñero y Bravo-Ferrcr, quien expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1~ El Procurador de los Tribunales don Luis Pozas Granero en
nombre y representación del Ente público Radiotelevisión Espa
ñola presenta el 27 de noviembre de 1986 en el Registro General
de este Trobunal escrito por el que se interpone recurso de amparo
contra Auto de 29 de julio de 1986 del Tribunal Central de Trabajo
que tuvo por desistido el recurso de suplicación, interpuesto por el
Abogado del Estado, en representación de dicho Ente. contra
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 8 de Madrid en autos
sobre clasificación profesional.

2. La demanda se funda, en resumen. en los siguiente hechos:

a) El empleado fijo de Radiotelevisión Española don Emilio
Arranz Cerezo formuló demanda en reclamación del derecho a
ostentar la categoría profesional de Programador, correspondíendo
su conocimiento a la Magistratura de Trabajo núm. 8 de Madrid
(en Autos 405{1983), y en fecha 7 de junio de 1983 dietó la misma
Sentencia estimatoria de la demanda, condenando solidariamente
a «Radio Nacional de España, Sociedad Anónima», y al Ente
público Radiotelevisión Española a estar por la declaración de que
el aetor don Emiliano Arranz Cerezo tiene derecho a ostentar la
categoría de Programador (punto este último aclarado en Auto de
23 de junio de 1983).

b) Contra la referida Sentencia la Abogacía del Estado anunció
y eosteriormente formalizó recurso de suplicación para ante el
Tnbunal Central de Trabajo, alegando en su escrito de recurso que
no procedía la consignación de depósitos y consignaciones de
conformidad con el último párrafo del arto 183 (sic) de la Ley
procesal laboral y arto 57 del Reglamento del Cuerpo de Abogados
del Estado.

La parte recurrida presentó escrito de impugnación del recurso.
en cuyo primer motiva decía:

«Que de acuerdo con el arto 181 del texto procesal aprobado por
Real Decreto Legislativo 1568{1980, no están exentos de constituir
depósito legal los organismos dependientes del Estado que tengan
régimen económico autónomo, salvo que expresamente gocen del
beneficio legal de pobreza», que no tiene en absoluto tal beneficio
de pobreza Radiotelevisión Española, que en sus relaciones jurídi.
cas externas, estará sometida sin excepciones al Derecho privado
(Ley 4{1980, de 10 de enero). Frente a estas sucesivas disposiciones
con rango de Ley fonnal no puede prevalecer una norma reglamen~
taria jerárquica inferior y precedente en el tiempo, como es el
Reglamento del Cuerpo de Abogados del Estado (art. 9.3 de la
Constitución). Por otra parte, el arto 183 de la Ley de Procedi
miento Laboral nada tendría que ver con el caso ya Que RTVE es

una «empresa conceSlOnana de servicios» y por otra parte este
precepto se refiere al supuesto de condena de cantidades y
precisamente para exigir el depósito.

e) El 29 de septiembre de 1983 la Magistratura de Trabajo
elevó las actuaciones al Tribunal Central de Trabajo, el cual el 29
de julio de 1986 dictó Auto por el que se tenía por desistido a
Radiotelevisión Española del recurso fonnulado y declaró finne la
resolución recurrida, Auto Que fue notificado el 4 de noviembre de
1986. Se fundamenta esta decisión en el arto 181 de la Ley de
Procedimiento Laboral que prescribe la obligación para tOGos.
salvo para los trabajadores o sus causabientes, o para quien no esté
declarado pobre para litigar, de consignar como depósito la
cantidad de 2.500 pesetas si se trata de recurso de suplicación, Dice
el Tribunal Central de Trabajo (Fundamento de Derecho l") que:

«El párrafo final del precepto citado. que en versiones
anteriores al Real Decreto Le~slativo 1568{1980. de 13
de junio, liberaba de tal obl1gación a la Abogada dd
Estado en las representaciones que legalmente le ('Q(Te~
panden, en la Ley vigente queda redactado en el sentido
de que "El Estado queda exento de constituirlos. pero no
los organismos dependientes de él que tengan régimen
económico.autónomo. salvo los que expresamente gocen
del beneficIO legal de pobreza, lo que quiere decir y dice
que el antiguo privilegio ha desaparecido en la extensión
y forma que se venía dispensando y, en concreto. no se
co~serva para el recurrente porque la gestión de radiodi~
fu~jón y televisión se realiza a través de sociedades
estatales con capital diferenciado y re~idas por el Dere
cho privado. según resulta de lo prevemdo en los arts. 12,
18 y 19 de la Ley 4{1980, de 10 de enero, por lo que, de
acuerdo con la Sentencia del Tribunal Supremo de 2. 1 de
febrero de 1984 y el Auto de este Tribunal de 17 de
noviembre de 1983, al no haberse efectuado por la
Entidad recurrente el mencionado depósito, procede
tenerla por desistida del recurso formulado".»

El Auto ordena la devolución de los autos a la Magistratura de
Trabajo de procedencia y dice «(que es firme».

3. la parte recurrente entiende que la resolución judicial
impugnada infringe el arto 24.1 de la Constitución en relaCIón con
el ano 9.3 de la misma, pues en esta materia de depósitos y
consignaciones previas a los recursos de suplicación y casación por
parte de Radiotelevisión Española, el Tribunal Central de Trabajo
y el Tribunal Supremo adoptan posturas absolutamente discrepan
tes. En efecto, mientras que el Tribunal Central de Trabajo exige
que Radiotelevisión Española cumpla esas obligaciones de depósi
tos y consignaciones, el Tribunal Supremo en Sentencia de 19 de
septiembre de 1985 ha entendido que dicho Ente publico está
exento de tales obligaciones. Se crea con ello una inseguridad
jurídica notoria, debiendo este Tribunal «dirirnim el problema
planteado. Sostiene que el Tribunal Central de Trabajo ha vulne·
rado Jos preceptos constitucionales citados, y que su tesi$ no se
ajusta a Derecho, pues aplica al Ente público el régimen jurídico de
sus Sociedades, cuando aquél, según la Ley 4{1980, es Entidad de
Derecho público, siendo el Estado titular de los servicios públicos
de radiodifusión y televisión y su patrimonio estatal y de dominio
público. aparte de que la Jefatura de su Servicio Juriáico corres·
ponde a un Abogado del Estado.

Entiende que el recurso «viene a configurar un legítimo derecho
a obtener clandad y decisión definitiva donde el Tribunal Supremo
y. el Tribunal de Trabajo adoptan posturas tan absolutamente
discrepante$» y que corresponde a esta Sala «decidir la pauta a
seguir en el futuro en el orden estrictamente procesal» teniendo que
ser este Tribunal «quien dirima el problema planteado, interpre.
tando en suma el arto 181, párrafo último, del texto de procedi
miento laboral en base a los preceptos de la Ley 4/1980». «en favor
de la postura seguida por el Tribunal Supremo» con la «nulidad
consecuente del Auto recurrido».
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Suplica que se otorgue el amparo pedido, se decrete la nulidad
del Auto impugnado y que se retrotraiP.J1 las actuaciones al
momento procesal en que se tenga por válIdamente interpuesto el
recurso de suplicación referido.

4. Por providencia de 11 de febrero de 1987 la Sección acordó
admitir a trámite la demanda de amparo, en mteresar del TnbuQ.al
Central de Trabajo y de la Magistratura núm. 8 de las de Madnd
la remisión de las actuaciones, y respecto a este último el
emplazamiento de ~o.s que estuvieran persona40s en el procedi
miento, salvo el solIcitante de amparo. Por escnto de 25 de mayo
de 1987 comparece la Procurador doña Isabel Fernández Criado
Bedoya, en nombre de don Emiliano Arranz c;erez? parte a~to~
en el procedimiento laboral de origen. Por proVIdenClll de 1 de)ulio
de .1987 la Sección acordó acusar recibo de las actuacIOnes
remitidas, tener por comparcci~o a don Emiliano Arra~ Cerezo,
y en su nombre y representaCIón a la Procurador dona Isabel
Femández Criado-Bedoya, y dar vista de las actuaciones por plazo
común de veinte días a las partes y al Ministerio Fiscal.

S. La representación del solicitante de amparo se ratifica y da
por reproducidos los antecedentes de hecho y fundamentos de
Derecho contenidos en el escrito de demanda.

6. El Ministerio Fiscal, tras citar los preceptos pertinentes de
la Ley de Procedimiento Laboral y de la Ley 4/1980, de 10 de
enero, del Estatuto de Radiotelevisión Española, analiza la Senten·
cia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo de 19 de
septiembre de 1985 que en un caso similar al ahora planteado
declara exento de las obligaciones de consignación y depósito de los
arts. 170 y 171 de la Ley de Procedimiento Laboral al Ente público
Radiotelcvisión Española. El problema aquí planteado, sin
embargo, para el Ministerio Fiscal no es el del contraste de las
posturas al respecto del Tribunal Central de Trabajo y del Tribunal
Supremo, en la interpretación de los preceptos legales pertinentes,
por ser un tema de mera legalidad ordinaria., sino que el tema se
centra en el sentido y tratamiento q~.ie ha de darse a los requisitos
formales legales para acceder a los recursos eri' relación con el
derecho a la tutela judicial. Tales requisitos deben interpretarse
restrictivamente, y debe existir una proporcionalidad entre la
función del requisito, las posibiJidades de su subsanación y la
sanción de inadmisión. En el presente caso no sólo era dudosa la
exigencia del requisito por la débil argumentación del Auto, sino
que además ha existido una falta de colaboración del órgano
judicial en el otorgamiento de la efectiva tutela, no ofreciendo una
posible y tlícil subsanación, y una desproporción entre las conse
cuencias de la resolución y el fin perseguido por el requisito lo que
parece conducir a entender que el Auto impugnado ha violado el
derecho del arto 24.1 de la Constitución causando indefensión. Por
ello «si no se cuestiona la falta de agotaulÍento de la vía judicial
previa por no utilización del recurso de súplica contra el Auto que
ahora se impugna, se interesa se dicte Sentencia otorgando el
amparo que se solicita».

7. La representación de don Emiliano Arranz Cerezo sostiene,
en su escrito de alegaciones, que, en primer lugar, el recurso seria
inadmisible, tanto por no haberse invocado formalmente el dere
cho constitucional que ahora se alega. como exige el arto 44 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, como por no haberse
agotado la vía judicial previa al ser el Auto susceptible de recurso
de súplica, según doctrina firme del Tribunal Central de Trabajo.

En cuanto al fondo del asunto niega la existencia de infracción
del arto 24.1 de la Constitución, dado los términos del art. 181 del
texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, que sólo
exime al Est~do de constituir depósito, pero no a los organismos
autónomos como es el caso de Radiotelevisión Española, que se
somete en sus relaciones externas íntegramente al Derecho privado,
y, por ello, a la normativa laboral y procesal de los demás Entes
privados, no teniendo concedido beneficio de pobreza. Rccuerda
además la constitucionalidad de la exigencia legal, y la importante
función no men¡,mente superflua o innecesaria, sino de asegura·
miento Que cumplen estos requisitos procesales de previo depósito,
así como que el cumplimiento de los mismos es cuestión de mera
legalidad ordinaria, como el propio Tribunal Constitucional ha
afirmado. Hace a1e:nnas consideraciones adicionales $Obre la cues
tión debatida en el pleito laboral y sobre la actitud de incumpli
miento adoptada por la Entidad recurrente. Solicita la denegación
del recurso y pide el recibimiento a prue;ba sobre la circunstancia
de que al trabajador sigue sin reconocérsele la categoría superior, y
que ha tenido que seguir interponiendo distintintas y sucesivas
reclamaciones judiciales por las diferencias salariales.

8. Por providencia de 30 de septiembre de 1987 la Sección
acordó otcrgar un plazo de diez días al Ministerio Fiscal y al
solicitante de amparo para formular alegaciones sobre la petición
del recibimiento a prueba, presentando escritos la represent2ción
del solicitante de amparo y el Ministerio Fiscal en los que se
oponen a dicho recibimiento por entender que los hechos que

pretenden probarse carecen de relevancia en la actual litis. Por
Auto de 10 de noviembre de 1987 la Sección acordó no haber lugar
al recibimiento a prueba. Dicho Auto fue recurrido por la represen
u:.ción del señor Arranz Cerezo, oponiéndose el solicitante. de
amparo y el Ministerio Fiscal al mismo. por Auto de 10 de
diciembre de 1987 se rechazó el recurso de suplica dada la
intrasccdencia de las pruebas propuestas por el demandante para la
resolución del recurso de amparo.

9. Por providencia de 22 de febrero de 1988 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el dia 14 de marzo
siguiente.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. Antes de entrar en el análisis de fondo, hemos de dar
respuesta a las excepciones de admisibilidad del recurso que ha
planteado"la representación de la parte demandada. La primera de
ellas es la de la faJta de invocación formal en el proceso del derecho
constitucional vulnerado, tan pronto como, conocida la violación,
hubiera lu~ar para ello, como exige el arto 44.1 e) de la Ley Orgánica
de este Tnbunal. Como ya dijo la STC 73/1982, de 2 de diciembre,
se trata de un requisito exigible sólo en aquellos casos en que el
ciudadano ha temdo oportunidad de realizar tal al~gación, lo que
no ocurre cuando la violación acusada se comete por primera vez
en la decisión impugnada en amparo. De ahí que cuando, como en
el presente caso, la violación se imputa a una decisión que pone fin
al proceso no hay oportunidad procesal para invocación, tal
requisito es inextgible como se colige de la expresión final (<hubiera
lugar para ello» (STC 50/1982, de 15 de julio). El demandado
entiende, sin embargo, que habria cabido un ulterior recurso contra
el Auto del Tribunal Central de Trabajo, y que allí podría haberse
invocado el derecho constitucional aquí invocado. Pero ello supone
situar el tema no ya en el párrafo c), sino en el párrafo a) del arto
44.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que es el
segundo motivo de inadmisión que el demandado formula, y que
también, aunque implícitamente, el Ministerio Fiscal pone de
manifiesto.

. Es cierto que el Tribunal, Central de Trabajo ha aceptado la
mterposlclon de recurso de suplIca contra Autos suyos de inadmi
sión de recurso de suplicación y Que, en base a ello, diversos Autos
y algunas Sentencias de este Tribunal han exigido esta interposi
ción. Sin embargo, como. ha dich? la STC 124/1987, de 15 dejulio,
esta .poslbllIdad «nO qUIere deClr que sea en todo caso exigible,
preCIsamente por tratarse de un recurso no previsto en Derecho
laborav), cuya procedencia deviene «de una interpretación doctri
nal y judicial, expuesta, por ende a otra de sino contrario). Por tal
razón ha de jugar al respecto un papel especial la indicación sobre
r~curso, o~hgada en ~oda resolución judicial, pues, aunque no
vIO~ule al Interesado, Ilustra sobre si actuó o no con la diligencia
dehlCu. As~ en ~so de que la resolución judicial guarde silencio
sobre la eXIstencIa o no del recurso, y mucho más cuando, como
~lJ.rre en el presente caso, se declare expresamente que la resolu.
clón es firme, lo que sólo puede significar que no es susceptible de
recurso alguno. No es exigible entonces, a los efectos del arto 44.1
a) de la Ley Orgánica de este Tribunal, la interposición del recurso
de súplica, .pues no podría hacerse recaer sobre el justiciable las
~on.s~cuenclas de una ~onduc!a basada en la propia resolución
¡udlClal, como ya sostuvImos en la STC 47/1984, de 4 de abril. Por
el cont.f!lri~, 10 que no h~ ocurrido en el presente caso, si la
resoluclOn Impugnada hubiese declarado que contra ella cabía
recurso d~ súplica, sí que podría haberse eXIgido al recurrente en
ampS!0 la .interposición de aquel recurso, para entender cumplida
la eXIgenCIa del arto 44.1 a) de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

Con estas premisas es preciso concluir que la no interposición
del recurso de súplica por el solicitante de amparo. frente a un Auto
que indicaba que era firme -expresión equivalente a la de su
irrecurribilidad- no supone incumplimiento del requisito del arto
44.1 a) de la Ley Orgánica del Tnbunal Constitucional.

2. Resueltas, negativamente, estas objeciones procesales pre
vias. ha de entrarse en el examen de fondo de la demanda. Esta se
dirige contra el Auto del Tribunal Central de Trabajo que declaró
desistido al solicitante de amparo de un recurso de suplicación, con
fundamento en que no consignó el depósito de 2.500 pesetas,
exigido por el arto 181 de la Ley de Procedimiento Laboral, cuyo
párrafo tercero interpreta en el sentido de que la exención que en
éste se establece no es de aplicación al Ente público Radiorelevisión
Española. Se imputa al Auto recurrido la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva, garantizado por el arto 24.1 de la
Constitución, en relación con el principio de seguridad jurídica que
consagra el arto 9.3 de la propia Constitución, se aiega que la citada
declaración d;: desistimiento se produce en contradicción con las
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previsiones legales y especialmente con la doctrina mantenida al
respecto por efTribunaJ Supremo que le ha reconocido la exención
de consignación y depósito que el Tribunal Central de Trabajo le
ni~. La única pretensión fonnulada en el presente caso por el
solicitante de amparo es la de que se reconozca esa exención y, por
ende, se tenga por válidamente interpuesto el recurso de suplicaw

ci6n. y ello porque el Tribunal Central de Trabajo con su decisión
ha puesto en tela de juicio el principio de seguridad jü.rídica y ha
interpretado de fonna incorrecta el arto 181, párrafo último del
Texto de Pr~edimiento Laboral en rddción con los articulos
pertinentes de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de
Radiotelevisión Española.

Esta pretensión de amparo no coincide así, en su fundamenta
ción l'UrídiCIi y petición, con dos recutsos del Ente público ya
resue tos respectivamente por la Sala Segunda de este Tribunal en
su STC 180/1987, de 12 de noviembre, y por el Pleno del mismo
en su STC 18/1988, de 16 de febrero. En ellos, juuto a esta
pretensión, Radiotelevisión Española alegaba además indefensión,
e invocaba la doctrina de este Tribunal en relación con la
posibilidad de subsanación de defectos formales.

Ciñéndonos exclusivamente a la petición formulada y a su
fundamentación jurídica, hemos de afirmar que el alegado «legí
timo dere<:ho» a obtener claridad)' decisión definitiva donde el
Tribunal Supremo y el Tribunal Central de Trabajo adoptan
posturas tan absolutamente discrepantes, no es un derecho deriva~

bIe del arto 24.1 de la Constituci6n, ni susceptible de ser tutelado
por e50te Tribunal. En reiteradas ocasiones hemos afinnado que no
nos ·corresponde la unificación de los criterios judiciales, labor
propia de un Tribunal de casación corno es nuestro Tribunal
Supremo, ni por ello «decidir la pauta a seguir en 10 futuro en el
orden estrictamente procesal», pues la interpret~ción de los requisi
tos legales exigibles para tener acceso al recurso es un tema de mera
legalidad ordinaria. Como ha d:icho la Sentencia del Pleno de este
Tribunal 18/1988, de 16 de febrero:

«según los arts. 161 de la Constitución y 41 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional el recurso de
amparo es un proceso que tiene por objeto proteger los
derechos fundamentales y libertades públicl\s referidos en
el arto 53.2 de la ConstltUClÓn, frente a las violaciones
originadas por disposiciones, actos jurídicos o vías de
hecho de los poderes públicos, siendo por tanto, ajena al
mismo la forma en que se aplique la legalidad ordtnaria,
lo cual corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribuna
les. según el art. 117.3 de la Constitución, siempre y

Sala Segunda. Recurso de amparo número 491/1987.
Sentencia número 42/1988. de 15 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcla-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guena,
Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ,mparo núm. 491/87, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja Gama, en nombre
y representación de doña Maria Luisa Castillo Blasco, asistida del
Letrado don Fernando López Bazán contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 17 de febrero de 1987, sobre pensión de
jubilación. Han sido partes el Ministerio Fiscal, el Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS), representado por el
Procurador de los Tribunales -don José Granados Weil y asistido
del Letrado don Emilio Ruiz Jaraba, siendo Ponente el Magistrado
don Fernando García-MM y González-Regueral, quien expresa el
parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Don Isacio Calleja Garcia, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de doña María Luisa Castillo Blasco.

cuando no venga fundada en interpretación incompatible
con la protección debida a dichos derechos y libertades.

Conforme a ello, la vía procesal del amparo constitu
cional no es cauce idóneo para pretender y obtener la
unificación de los ...Jitenos discrepantes que los órp.nos
judiciales puedan mantener en la interpretación oe las
normas jurídicas, pue!. esa discrepancia de la ler.alidad
ordinaria, aun pudiendo producir efectos negativos re!:
pecto al principiO de seguridad jurídica prodamado en el
arto 9.3 de la Constitución es insusceptible de amparo, no
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, entendido
como derecho del litiganle a obtener una respuesta
judicial, razonable y fundada en Derecho, a sus preten
siones.»

Debe rechazarse en consecuencia, la pretensión de la deman
dante dirigida a que este Tribunal «medie» en la distinta interpreta
Clón que al respecto han mantenido el Tribunal Supremo y el
Tribunal Central de Trabajo, en relación con la aplicación del
párrafo tercero del arto 181 de la Ley de Procedimiento Laboral a
la Entidad recurrente, dado que interpretar y aplicar el referido
texto legal pertenece al ámbito de la potestad jurisdiccional de
dichos Tribunalcs y ninguna de esas dos divergentes in~,erpretacio

nes ¡lUede califi;,;arse de arbitraria, irrazonable o no fundada en
Derecho. Al no ser aceptable esta pretensión, la única formulada en
la demanda, y frente a ia que sólo ha podido alegar y defenderse el
cemandado (cuya indetensión también debemos proteger), hemos
de desestim~r e! amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo eXDuesto el Tribunal Constitucional POR
LA A\!TORIDAD QUE LE CONF1ERE LA CONSTITUClON
ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amp<uo solicitado por el Ente público Réi.diotelevi~

sión Española.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en J'1adrid a catorce de marzo de mil novecientos ochenta
y ocho.-Fr;wcisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llo-
rente.-Luis-- Díez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-I\'figuel Rudríguez~Piñero y Bravo
FelTer.-Firmados y rubricados.

presentó recurso de amparo con fecha 10 de abril de 1987 -y
entrada en este Tribunal el día 13 siguiente- frente a la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo de 17 de febrero de 1987, dictada
en autos sobre pensión de jubilación. Alega violación de los
arts. 14 y 24.1 de la Constitución.

2. La demanda de amparo tiene como base los sig'Jiente
antecedentes:

a) Doña Maria Luisa Castillo Blasco ingresó el dia 11 de junio
de 1980 en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social <en adelante, RETAl, al amparo del Decreto
1118/1975, de 2 de mayo, por el que se integraba en dicho Régimen
Especial el sector de trabajadores por cuenta propia de la Agricul
tura. En el momento de su afiliación ingresó las cuotas correspon~

dientes al período de I de julio de 1975 a 31 de mayo de 1980. En
junio de 1985 -de acuerdo con la contestación que el Instituto
Nacional de Seguridad Social había dado a una consulta efectuada
en 1982- solicitó la pensión de jubilación. .

b) La solicitud de la demandante fue denegada por resolución
admu1istrativa de 1 de julio de 1986. Interpuesta reclamación
jurisdiccional, la Sentencia de Ja Magistratura de Trabajo de Teruel
de 19 de septiembre de 1986 estimó la demanda, partiendo de que
eran válidas las cuotas ingresadas extemooraneamente en el RETA,
y ce que, en cualquier caso, la demandante tenia derecho a «la
aplicación paulatina de los periodos mínimos de COtizaciÓID)
prevista en el Decrelo 2530/1970, de 20 de agosto, de acuerdo con
lo dispuesto en el Decreto 1118/1975.

e) Recurrida en suplicación por el INSS, esta resolución
judicial fue revocada por la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de febrero de 1987, que estimó que no eran
computables las cuotas ingresadas extemporáneamente, denegando
así la pensión solicitada.


